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e€|r{,RO c.ót0ie,,ADO
. ¡ [i,r']',:lili], &igl¡tiíiidü¡UrÑv'¡Sliig3tiia!ir!r¡'

cerro Colorado, 27 de diclembre del 2022.

Que, la

articuloslylldel
desanollo local, mn
de autonomla políti4

su Reglamento

u.p".ül J. rórür."iOr adminisraüva de servicios -CAS, p,ara garantizarlos prlncipios de méritos y 
:1pTld,:d^f 

S^r:l!:1,,9:

ARTICULO fERCERo: ENCARGAR a la Oflcinade Secretaria Generalla nolifcación con la presenie y a la Oficina

de Tecnologlas de la lnformación su publicaciÓn en el portalweb inslituclonal'

r Legislativo ltJ 1057 que regu¡a el régimen especial de contratación adm¡nistral¡va de servicios, y

poróecrelo Supremo N' 074-2008-PcM y modifcatorias, establecen reglas de ingreso al régimen

d mnforme a lo establecido en el artfculo 194' de la Const¡luc¡Ón Polltica d8l Estado y los

rar de la Ley Orgánica d€ Mun¡dipalidades - Ley 27972 es eJ Órgano de gobiem-o promolor del

iuridic¿ deijerecho públim y coh plena capacjdad para elcumpl¡miento de sus fines, que goza

:a y admiiiisliaüva en los asuntós de su competenc¡a

Funciones de la ¡lunicjpalidad Distital de Ceno Colorado, y renovando la propuesta

N¡ 1057 que

óp['r-r ri l-ril.i i prú"Onatismo de ta adminlstrcción públlca,-prescribiendo que el acceso a dicho réglmen se realiza

obligatoriamente mediante concurso pÚblico

Que,deacuerdoa|od¡spuestoen|apdmerad¡sposlciÓncomp|emenlafiafina|de|a16yN.29849-Leyque
establece la eliminación prcgres¡va de¡ régimen especial del Decreto Legislat¡vo '1057 y otorga derechos laborales, el personai

áái *pléo prOlico.f.r¡ñca|o como funcionario, empleado de mnlianza y direcüvo superior, seg!n las definic¡onesde la.Ley

l,¡larm del Empleo prlblim, pueden ser mntratados medlante e¡ régimen del Decreto Legislativo 1057 eshndo excluidos de la

reatizác¡ón ¿ei concurso pliblico de méitos previsto en la LBy, la misma que debe ser entend¡da en el sentido que se ref¡ere

rlnic¿mente al persond áe libre designacjón y remociónl es deck a aquellos servidores públicos que ocuparlan cargos de

conlianza,

Que, SERVTR medianle ¡nforme técn¡m 1557-2016SERV|R/GPGSC e-stablece que: 'De Conformidad. con.lo

arspuesto i-ia limera D$posición comptenontaría Final de ta Ley N" 29849, la contratac¡ón d¡tscla de tunc¡onarios'

áiníiliioi ¿" toi¡iirá i pá¡sonat dtact¡ito supetíot.podñ efectua3e bah 
.tos .alcances 

del régimen especlal CAs, sln la

neiesidad de que exista pwianente un nncursb p-Úblico de néritca, perc te.!i:!.do,3.n^c:nsidenc¡ón que Ja plaza a ocuparse

"iiilii6i4in""nu¡árente 
en el Cuadro pan As¡gnactón de Parconat (CAP), CAP.Ptov¡s¡onal o Cuadrc de Puestos ds la

liiiii iCiA: Átprbndoso e! porcentaio náxino qie Ia Ley M.arco del Enpleo Público y la Lay del Sevic¡o c¡vil establecen

irri icias ia'r,qó¡as. 5.2 La iontrataiión y/o designación de funcionaios, d¡rect¡vos y enplaados paÍa dosénpeñat cstgos

"d";;;;;;;;;;;i ,i;r*; ilpáaa Cns, iÁptin uia especial retación de suiec¡ón basada esenc¡atnente en elta (conr¡anza),

ti iiat ás ia,qa¿a"por deÁión exctuslva det émpleadot. 3,3 La contrctaclóni o des¡gnac¡ón de furtclonaños' dircct¡vos y

áiit""iát-iái"i*íipáná, cárgos aa cunanza eitá exenla de ias reg tas de durac¡\n del contrato, prccad¡n¡Bnto, causales

de suspensión o ert¡nc¡Ón rcgutados pot sl tég¡ne,r sspgcis/ CAS'.

Que, el Manualde Organizac¡ón y Funciones de la f/uniclpalidad contempla la plaza deAsesor Le9'199] D9:Pttl
de Alcaldla, la misma que se eniuentra claiiflcada mmo cargo de confanza, y conformo las facullades cqnlendas pgr la Ley

óio¿n¡ca oe t¡unicipal¡¿ades - Ley N' 27972; y mnsiderandó la propuesta efectuada por el Gerente Munlcipal al amparo del

nu;eral 17) del articulo 20' de la Ley Olgánica de Mun¡cipalldades y la Ley 21419 y su Reglamento;

SE RESUELVE:

ÁnfiCUUO pntUenO: oEStGNAR a partjr del 27 de dlciembre del2022 y hasta el31 de d¡ciembre del2022 al *.
¡eoe. NO!óEéÁñóOfOui oeltóS en etcargb de conl¡anza de Asesor Lega¡ del Despac¡o de Alcaldla de la l\4unic¡pal¡dad

Dislrital de Ceno Colorado bajo la modal¡dad del Decreto Legislativo N' 'f057'

ARTICULo SEGUNOO: DISPONER a ta Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano las acciones que

conesDondan a partitde la emisión de la presenle.

i Sanhp Htnllanta Somos
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